RES. 2493/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008894, Ent. N° 3700/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con la modificación de los montos asignados a la Convocatoria Pública a proyectos de apoyo a organizaciones de la agricultura familiar y pesca artesanal;

RESULTANDO: 1) que con fecha 18 de enero de 2015, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora Destacada ante el MGAP la intervención del gasto relacionado al financiamiento de las propuestas de apoyo a organizaciones de la agricultura familiar y pesca artesanal para el desarrollo de planes de comercialización, por un monto de hasta $ 9:686.906, previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad;

2) que en dicho monto, se asignó a la propuesta de la Sociedad de Fomento Rural Canelón Chico la suma de $ 500.000;

4) que en esta oportunidad, se remite proyecto de addenda del contrato suscrito con fecha 15 de febrero de 2017 entre el MGAP – Dirección General de Desarrollo Rural y la Sociedad de Fomento Rural de Canelón Chico,  en el marco Convocatoria Pública “Somos producción familiar, del campo y el mar”,  con el objeto  de mitigar los efectos del daño generado por el herbicida Picloran en productores de la zona “La Armonía”, para reconstruir parte de la base productiva de productores de la zona, miembros de la Sociedad de Fomento Canelón Chico, ampliando la financiación con cargo al Fondo de Fomento Rural (financiamiento 1.2 “Recursos con afectación especial”) por la suma de  $2.242.000, que se abonarán en dos partidas: la primera de $1.906.600 para inversiones y $ 355.400 para funcionamiento;

5) que se adjunta Resolución N° 473 del Director General de Secretaría, en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 16 de junio de 2017, por el que se autoriza la suscripción de la presente addenda; 
6) que se adjuntan Documentos de Afectación         Nº 169 y 170 de fechas 02.06.17, afectando el gasto por las sumas de                $ 355.400 con cargo al objeto 521 y $ 1:906.600 con cargo al Proyecto 746, Obj. 521, respectivamente;

7) que en tanto la referida adenda modifica las condiciones iniciales sometidas a consideración del Tribunal, se remiten los antecedentes a su consideración;

CONSIDERANDO: que, no habiendo merecido observaciones por este Tribunal  la convocatoria pública previendo el financiamiento de los proyectos, de acuerdo con resolución adoptada con fecha 18 de enero de 2017, y encontrándose en plazo, en tanto no se han agotado las condiciones ni los fondos previstos, corresponde, de acuerdo con lo señalado ut supra, no formular observaciones a la addenda proyectada;                               
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones a la Addenda del convenio suscrito el 15 de febrero de 2017 entre el MGAP – Dirección General de Desarrollo Rural y la Sociedad de Fomento Rural de Canelón Chico; 
2) Cometer al Contador Auditor destacado en el MGAP la intervención del gasto previo, control de su imputación en el objeto del gasto previsto, con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ; y 

4) Devolver las actuaciones.
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